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RESOLUCION N" I83/2023

La Floresta
munirilio

canañ0

Co¡ celal

Peraz

VISTO: que por expediente eleclrónico N" 2023-81-1290'00224,|a Sru. Diana LÓPEZ, C I

3175034-9, solicita autorización para el ingreso a la feria vecinal de Cuchilla Alta, días
sábados, en el rubro venta de tortas fritas, buñuelos, panchos y todas de horno,
elaborados en el momento

CONSIDERANDO

lll) Que habiendo sido tratado en este Gobierno l\¡unicipal en sesión ordinaria número
01712023, de fecha 13 de jul¡o de 2023, se hace necesario dictar ei correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autorizar a la Sra. D¡ana LÓPEZ, C I 3175034-9, para el ¡ngreso en la feria vecinal de
Cuchilla Alta, días sábados, con una UBV. Se expide el permiso con carácter provisor¡o y
revocable con el rubro venta de tortas fritas, buñuelos, panchos y tortas de horno,
elabofados en el momento.
ll) Está sujeto a evaluación por parte de la Dirección de Contralor del Gobierno de
Canelones.
Ill) Debe mantener limp¡o el espacio público, en el cual desarrolla la actividad"
lvlQueda bajo responsabilidad civil y penal del titular cumplir con todas ¡as
Reglamentaciones y Normativas vigentes. Notifiquese.
V) Comuníquese a la D¡rección de Contralor - División Ferias y a la Secretaría de
Descentralización y Participación, de la lntendencia de Canelones. lncorpórese en lo
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La Floresta, l3 de ¡ulio de 2023.

Acla O'1712023

l) iQue desde el l\ilunicipio se impulsa la regularización y ordenamiento de la venta en
espacios públicos.

ll) Que este l\ilunicipio no cuenta con MTL.
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